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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA- 

  

  

'TUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI- 

    

DAD LIMITADA DENOMINADA IMPORTACIONES 

Y DISTRIBUCIONES BALABAR C.LTDA." 

    

A 5 5 
s : : . - 

yas, República del Ecuador a, dieciseisy/ días de Febrerg 

a - 
de mil novecientoS noventa y cinco,/ante mí, Doctor ALBERTO 

0
 

BOBADILLA BODERO, Notario cuartg de este cantón, comparece: 

LA COMPAÑIA " IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BALABAR C.LTDA 

  

legalmente representada por la señora ELENA LEOPOLDINA ABAR 

  

CA S'IIRONG DE BALBOA, casada, Ejecutiva, - _en su calidad 
    

| 
| 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

de Ceorente, conforwe consta del nombramiento que se agrega 

te. - La compareciente es mayor de edad, ecuatoriana, domi- 

  

  

ciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 
E 

  

quien de conocerlo personalmente doy fe .- Bien instruida 

al final de la presente escritura como documento habilitan- 

: en el objeto y resultado de esta escritura, a la que pro- 
A O O 
      ¡AE 

| 
cede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

          

  

  

a Presonta la minuta del tenor siguiente .- MINUTA. 

SEÑOR | NOTARIO . - Sirvase insertar en el Registro de es- 
  

crituras Públicas que se encuentra a su cargo, una de AUMEN 
      

  

TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RES 
  

7 
      

LABAR C. LTDA.", que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas  .- CLAUSULA PRIMERA : INTERVINIENTES  .- 
  

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

  

A o PV 
  A A A A A AAPP e 

la señora ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE BALBOA, en su 
a 

SS : — — _— A a 

os 

ge Serante, de la Compañía " IMPORTACIONES Y DIS- a a a mm e a o ad 
> nas 

v 
, 

A     

| 

| 

| 
[ 
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E PONSABILIDAD LIMITADA " IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BA- 
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TRIBUCIONES BALABAR C. LTCA.”, según consta en el nombra- 

  

    
     miento debidamente inscrito que se anexa a la presente 

  

     

  

      

escritura como documento habilitante, y deuidamente auto-    
rizada por la Junta General Extraordinaria de Socios cele-    

      

brada el cuatro de enero de mil novecientos noventa Y cinco    

  

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a ) La Compañía de Res-    

    

     
    

ponsabilidad Limitada " IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BA- 

         LABAR C. LIDA.”", se constituyó mediante escritura pública        

  

    ororyada ante el Notario Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

      

rn 

el veintiscis de Agosto de mil novecientos setenta y siete, 
A 0 A 5 e o O    

   

   
    

   

  

    
   

    

   
    

    

     
inscrita en el Registro Mercantil, el cinco de Octubre de 

A a o 

mil novecientos setenta y siete; b ) La compañía aumentó su 

  

capital social a la suma de UN MILLON DE SUCRES, según 

    

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario 

    

Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, celebrada el diecisiete 

      

de Octubre de mil novecientos ochenta, inscrita en el Re- 

  

| gistro Mercantil, el dieciseis de Junio de mil novecientos 

ochenta y aos.- CLAUSULA TERCERA .- RESOLUCION.- 
A o 5 5 o A 5 5 o 5 5 o 1 5 5 A a A A O tc 

  

ro de mil novecientos noventa y cinco, RESOLVIO aumentar el 
A A A A 

| o 2 = 

| 
capital social de la Compañia en la suma de CUATRO MILLONES 

A A A 5 5 

DE SUCRES, ésto es, hasta alcanzar la suma de CINCO MILLO- 
      todo lo 

  

cual consta en el Acta de Junta General supramencionada, 

  

gue se adjunta para que forme parte integrante de la presen 
A A A A A O e A 

      

| 

NES DE SUCRES, y reformar los estatutos sociales, 

| 
1 

aran 

¿UB escritura . - CLAUSULA CUARTA , - DECLARACIONES. - 

  

A A A A A A A A A A o 

| a ) Con los antecedentes expuestos, yo, ELENA LEOPOLDINA 
j cn 

        

A A A A A a 

  

e 

   



CY Die jembre 14 de 1992 

tia 

PLEIA ARAUCA o J6] ah 

Coanpldar 

f 

Dels onsteraciónos 
¿>    

coamplerne carac ae queens estón de hmta General de Socios, de la Compañía IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

BAABAREOIA LIDA celebrada elija 14 de Diem de 1900, hrecal aciendo de dasignata Grotente de la oánpañía, po un petfodo si 

de CIULOTARMOS, de acuerda romeo do restablece al estalulo zoial dea la compañía Son suso faberas y, afabua ¡0ñes, las Asfblecidos A A? 

muta Ley de Complaínas Toro seres ua Cortado Sarral y dos queda asia ren da duna ion ral de SOCIOS No . r Y 

  

bh 
F 

  

lo erapresentación Leal, Jeicaaly do irapudictad la henie al retenido par ses olo, o conpamamente copos! Presidente de la “anparña: "de' 
mm», A orar 

3enerdaccrrugo da estalle obartoalo Dacia Doteeto da dos Establos Sociales 

Lo coaimplañía de inports tenes y Pus itbacions HALARAR CÍA LIDA se consitlayo ante el betapo Jr Codos Cuiñones Velazquez, 

adi PA de Agost de 1077 vatrerndacenpcol Rea tes Mercante! Carton Guayaquil el Sade co Mejlapes ade Gus 20? 

RA Pe rreado, 

el ES do zaLO Pez 

a Dn Alfredo Balboa Baila 

Presidente 

s 

Deje constancia de la aceptación 

del nargo que anlar esje 

Susyaquii Dicrembre $4 de ga: 

PA ectar ct Orea vo bj ce 

tar Elena Abate fe Palla 

En la presente fecha queda inscrito este 

Nombromitnto de arme , _ 

Fotio(s). Xx. 3.. Re ¿gustes Mercantil No. 

ADAL. A  Fepertog o Ho SSA 

  

   
   

    

    

Sa erchivan Jos Comprábantes de pago por los 

impuestos A 
( 

Gu wyoquit, Qda Guetro de LIB. 

  

2 MIG TEL TALCIIAR TNOLADE” 
d Guayaquil 

% 

AB HECI A 

Registrador Mercantil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DÉ SOCIOS DE LA € 

RESPONSABILIDAD LIMITADA " IMPORTACIONES Y DISTRIBUCTON E? 

C. LTDA." CELEBRADA EL CUATRO DE ENERO DE MIL NOVECIENT 

Y CINCO.- La 

      

   

      

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes; de 

mil novecientos noventa y cinco, a las quince horas,.entel' loca 

social de la compañía, ubicado en la calle Tunguraldta TS 
veintiocho, de esta ciudad de Guayaquil, se reunen los sgos 
la compañía "IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BALABAR C'ex 

señores: ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE BALBOA, po us 

propios derechos, como propietaria de 999 participaciones 
sociales; y MARIA ELENA ABARCA STRONG DE GONZALEZ, por sus 
propios derechos, como propietaria de 1 participación. Todas las 
participaciones son ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una. Los socios presentes, acuerdan por unanimidad 
constituirse en sesión de Junta General, y acuerdan además, por 
unanimidad, que esta tenga el carácter de universal, Sin los 

requisitos de previa convocatoria, conforme lo establece el 
artículo 280 de la Ley de Compañías, en concordancia con el 121 

del mismo Cuerpo de leyes; para tratar sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA; 

2. REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA. 

Asiste también a la presente Junta, el señor ALFREDO BALBOA 
BALBOA, Presidente de la compañía, para los fines que se 
establecen a continuación. 

Preside la sesión, su titular, el señor ALFREDO BALBOA BALBOA, y 
actúa en la secretaría, la señora, ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG 
DE BALBOA, Gerente de la compañía. 

El Presidente ordena que por Secretaría, se tome lista de los 
socios presentes, quien constata que se encuentra presente la 

totalidad del capital social de la compañía, por lo que declara 
instalada la sesión, y acto seguido, se pasa a tratar el primer 
punto del orden del día. 

Para tratar este primer punto, toma la palabra la señora ELENA 
ABARCA DE BALBOA, Gerente de la sociedad, para poner en 
conocimiento de los asitentes, acerca de la necesidad de aumentar 
el capital social de la compañía hasta por lo menos el mínimo 
establecido por la Superintendencia de Compañías, el cual 

"actualmente es de dos millones de sucres; por lo cual mociona 
aumentar el capital en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, ésto 
es, hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES. La Junta 
luego de deliberar, por unanimidad, resuelve, aumentar el capital 
social de la compañía en CUATRO MILLONES DE SUCRES, ésto es, 
hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES. 

La señora MARIA ELENA ABARCA STRONG DF GONZALEZ, declara que no 

  

   

   



. A 

La señora MARIA ELENA ABARCA STRONG DE GONZALEZ, declara que nou 

desea suscribir participaciones en este aumento, lo cual es 

aprobado por unanimidad por la Junta. Toma la palabra la señora 

ELENA ABARCA DE BALBOA, y comunica a: la Junta su deseo de. 

suscribir las cuatro mil participaciones: materia de este aumento 

de capital, mediante pago por compensación de créditos sin 

intereses en base a su cuenta acreedora que por mayor valor le 

adeuda la compañía, pero comunica además a la Junta, que para 

dicha suscripción de participaciones, es necesaria la 

autorización unánime de la totalidad del capital social de la 

compañía, de acuerdo con lo establecido en la Doctrina No.126 de 

La Superintendencia de Compañías. La Junta, luego de deliberar, 

por unanimidad, resuelve autorizar a la señora ELENA LEOPOLDINA 

ABARCA DE BALBOA, para que suscriba las chatro mil 

participaciones de el presente aumento de capital, mediante pago 

por compensación de créditos sin intereses en base a su cuenta 

acreedora que por mayor valor le adeuda la compañía. 

La suscriptora, señora ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE BALBOA, 

es de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

No.0903407302. 

Tratado el primex punto del orden del día, se pasa a resolver 

sobre el segundo punto, esto es, la reforma de los estatutos 

sociales de la compañía. 

Toma la palabra la señora ELENA ABARCA DE BALBOA, quien expresa 
que en virtud de haberse aumentado el capital social, debe 
procederse a la reforma de los Estatutos en la parte pertinente, 
por lo que el artículo cuatro dirá: 

" ARTICULO CUARTO.- CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil participaciones. 
de un mil  sucres cada una, acumulativas e indivisibles, 
íntegramente suscritas y pagadas." 

La Junta por unanimidad, resuelve aprobar la reforma del artículo 
supramencionado. 

La señora ELENA ABARCA DE BALBOA, expresa además sobre la 

conveniencia de xeformar el objeto social de la compañía, . 
mociona que el artículo referente al objeto social de la compañía 
diga lo siguiente: 7 

A
 

c ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por 
objeto principal: El dedicarse a la importación, comercialización 
y distribución de vehículos automotores en general, y repuestos y 
accesorios para toda clase de vehículos automotores en general. 
Podrá dedicarse además, a la exportación, fabricación, 
industrialización, y ensamblaje de toda clase de vehículos, 
repuestos y accesorios de toda clase de vehículos automotores en 
general; a la importación y comercialización de toda clase de 
artefactos eléctricos; y a la exportación, comercialización, 
industrial*zación y distribución de productos agrícolas, frutas, 

o EN 

  

A 

   



. Supramencionados. 

Ps 
> cigu 

y en general toda clase de productos alimenticios." 

La Junta luego de deliberar, por unanimidad, resol 
reforma del objeto social de la compañía, en    Luego de tratado el segundo punto del orden del día, 
haber ningún otro particular que resolver, se concede un receso 
de treinta minutos para la elaboración del acta. Reinstalada la 
sesión, por secretaría se dio lectura al acta, la Cual es 

aprobada en todas sus partes por los socios de la empresa, los 
cuales suscriben en señal de su total aprobación. Se levanta la 
sesión a las dieciseis horas treinta minutos del mismo día en que 
se instaló. 

Guayaquil, 4 de enero de 1995.- f]ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG 
DE BALBOA.- f) MARIA ELENA ABARCA STRONG DE GONZALEZ.- f) ALFREDO 

BALBOA BALBOA, Presidente.- f) ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE 
BATBOA, Secretaria.- 

Certifico que el acta que antecede es fiel copia de su original, 
el mismo que descansa en el Libro de actas de la compañía. 

Lo certifico, 

/ 

Edeteo lira o ARA ÍA 
ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE BALBOA 

SECRETARIA 
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* ABARCA STRONG DE EALBOA, en mi calidad de representante le- 

". IMPORTA- 

  

       
     

  

   

   

yal de la Compañía de responsabilidad limitada 

     
És : Fs 

DISTRIBUCIONES BALABAR C. LTPAS "4. tal coma, la 

ecredito con mi nombramiento de GERENTE! 

crito, el cual adjunto a la presente escri 

/BAJO JURAMENTO / " 
tc habilitante, DECLARO aumentado el capital” 

    

compañía en la suma de CUATRO MILLONES DE SUCRES, ésto es 

  

hasta alcanzar la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, median- 

  

te la suscripción por parte de persona natural de naciona- 

lidad ecuatoriana, de CUATRO MIL nuevas participaciones 
  

acumulativas e indivisibles de un mil sucres Cada una, y 

  

declaro adazmás reformado 1 

minos constantes en el Acta de Junta General Extraordina- 

  

  

cia de Socios ente, de la cual se adjunta copia certifica- 

da para que forme parte integrante de la presente escritu- 
  

ra ; b ) Además, Yo, ELENA LEOPOLDINA ABARCA STRONG DE 
A e 

BALBOA, en mi calidad de representante legal de la Compañía 
  

IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BEALABAR C. LTDA.,, declaro 

7 119, juramento nn . : 
qúl”1 s acciones suscritas para el aumento de capital de la 

    A A o A 

  

Compañia, se encuentran pagadas en su totalidad, en la for- 

ma constante segón 21 Acta de Junta Ceneral Extraordinaria 

  

dez Socios de la Compañia, Celebrada en cuatro de enero se | 

i 
mil no cientos noventa y cinco .2 Agregue usted, señor 

    

  

Hotario, las cemás cláusulas de estilo, para la validez de 
    

  

la presente escritura, firmado ) Abogada Verónica Potes 

Guerra . - Registro siete mil quinientos dieciseis . - 

Hasta aquí la miquia . = En consecuencia la otorgante se 

  
  

    

e? ES 

pica en x9l ¿Mtenido de la minuta inserta .- Lelda es- 
—_ _— q(_E_-AAA-  - _ _ -=-_ AqódqádAA 
e y 

xO 9
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ta escritura de principio a fín, por mí, el Notario en alta 
RÁ 

        

po 
  

voz, 8 la otoryanta ésta la aprueba en todas sus partes se 

    

afirma retifica y firma en unidad de acto conmigo el Nota- 

    

rio de todo lo cual doy fe . - Entrelineado, BAJO JURAMENT 
$ 

Valz .- 

Erico Ll nes 01700 E 

- 
ELENA ABARCA STRONG DE BALBOA 

    

ec.C. 03203407302 cv. 001-297    
    

    

0990329245001 

_ Es fiel copia de su original, e 
  

de ello confiero esta terco cera COPIA CERPIFICADAS que sell 
  

rábrico y firmo firmo en en Gueyaguil, a los dieciseis dias 401 nes de Febre 31 mes de Febrer    
de mil meramente y oinco    

l + arndero 

LP. per "
AS 

etario Cuaxto de Cuayaquil 
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RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaguil, en uso de las facultades le- 

cales de que se encuentra investido, DÁ FE : de que se ha 

tomado nota al maraen de la matriz de (14 de Febrera de 

19%5 de lo dispuesto en la Resolución No. Suitli-1-0003377 

dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañias de Buayaduil, de que ha sido aprobado él Aumenta     
   

     

      

  

       

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Cómpañia — 1MPUR- 

YALIONES Y DISTRIBUCIONES BALABAR EC. LTD conforme ai con 

tenido de la escritura pública que aylecec 

Guay aqui lo. 

Guetl ficos que gun feghe de huy. y, 

En ampliniento de Jo ordenado en Ja Resulución número 9% 2 - 

oO J - 1 - 0005377, dictado el h de Sensiumbre de 1.995, por el 

Bubintendente Juridico de ls Intendenaía de Ciapañdas de Guuya,, 

qui], fuen inscriño esa escriure póblica, la nisms que cuntiena 

el AUMENTO 0E€ CAPITAL Y REFORHA DM ESTATUTOS de IMPORTACIONES Y 

DISTRIBUCIONES BALABAR Co LTDA», de fujus 66-548 a 66.357, núnuro 

21.167 del Registra Mercantíl y enotude bajo el número 42.017 del 

> Reparturido- Guayaquil, veinte y tres de Noviembre Neil nove - 

cientos novente y cinone» El Regi atendor Muroumtl lo» 

    

AA 

AS. MECYOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

fegintradar Marcuñal del



tificos Que sun fecha de hoy , fun arohivada une obple esténtlos 

de la presento neorátera pública, en aumplinziento del decreta 733,9. 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbld_ 

00, publicade un »1 Registro Oficin] , 878 de) 29 de Agusts de 1.975. 
qee. 

Guayaquil, veinte y tras de Movil mp Sn m1] novegientos nivente y - 

cingbos EJ Registrador Mergantá lo - 

  

Gertifico : Qe con feuha de hoy, e hm evotivado el Duvtl 8 cmo 

de Autorización de la Cámera de Oimerato de Quayequil, corresmpen_ 

diente » IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES BALABAR Ce LTDA». - Gueya 

qui Zo veinta y tres de Nov de n311 nwrnalontos nuventea y CÍALO. > 

£3 Registrador Mevonnil 
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AB. MÉCTOK MIGUEL ALCIVAR ANWAADE 
Reglsivadar Mocanal del 

Cevst floo : Que con fecha de tamb nuta de esta escritura pá 

bilos » fuja 23.634 ¿el Regiutro Meronntll de 1.979? y y , 20.777 del 

ufo Registro de 1.982, al margen de lus £neoripcilunes TERPROtÍ vado > 

Guayaquil, veinte y tera de huviantwa de ant1 noveatanies noventa y 

cines El Registrador Mercantil lo > 

40. AELVOR IQUEL YOR MIGUEL ALCIVÁR ANORA 0 - 
Registrada? Marcar del 

Ceri8 4109 1 Que de gconfumiónad con lo Aepuweto en el Artículo 330 

del Cóct ga de Cimavolo, con feu de hoy, y , bajo el número 1.177, 

en he fijado y en mantendrá fijo curenta enla nones en la Sel de 

      

        

     
CACAO - 0 ene S 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIVAN ANDRADE 
Registradar Mercurial del Cantón  


